
 

 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA REGIONAL HUILA 

CENTRO DE FORMACIÓN AGROINDUSTRIAL FORMATO 
SOLICITUD DE ESTUDIO DE MERCADO 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con los principios de transparencia y publicidad para la contratación Estatal, 
convoca públicamente a todos los interesados a participar con sus COTIZACIONES, como parte del siguiente estudio de mercado: 

 
 
 
 

ADVERTENCIA 

La cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un 
estudio de mercado y, por tanto, no constituye en sí misma una oferta 
y consecuentemente NO obliga a las partes. 
 
Podrán participar personas naturales, jurídicas, consorcios y/o 

uniones temporales, quienes deberán acreditar no encontrarse 

incursos en algunas de las causales e inhabilidades e 

incompatibilidades establecidas en la Constitución Política de 

Colombia y demás disposiciones legales vigentes. 

 
OBJETO 

Prestar el servicio de aplicación y suministro de vacunas para 
aprendices del Centro de Formación Agroindustrial del SENA 
Regional Huila. 

VALIDEZ DE LA COTIZACION 
Noventa (90) Días 

PLAZO PARA PRESENTAR LA COTIZACION 
Hasta el 02 de septiembre del 2025 

 
LUGAR PARA PRESENTAR LA COTIZACION 

Mediante la plataforma SECOP II o en el correo electrónico 
angostura@sena.edu.co 

 
ANEXOS 

Por favor si anexa algún archivo digital, este debe venir en formato 
PDF, Word o Excel, que no sobrepase los 5 MB, en ningún caso se 
aceptan archivos comprimidos. 

ÍTEM 

CÓDIGO 
ELEMENT

O 
ALMACEN 

CODIGO 
UNSPSC 

(Mínimo cuarto 
Nivel) 

DESCRIPCION TECNICA DEL ELEMENTO O SERVICIO UNIDAD 

CANTIDA
D 

SOLICITA
DA 

1 245403 51201621 

Servicio de suministro y aplicación de Dosis de vacunación (0,5 ml de 
suspensión contiene: Toxoide tetánico absorbido en no menos de 40 UI 
hidróxido de aluminio. Mecanismo de acción Toxoide tetánico Estimula la 
producción de anticuerpos protectores, específicamente frente a tétanos; 
con jeringa para aplicación de la vacuna, vía de administración 
intramuscular, seguimiento para cumplimiento de esquemas de 
vacunación para aprendices. Las dosis por suministrar se aplicarán 
teniendo en cuenta las necesidades de los aprendices en formación y 
manteniendo el esquema de vacunación de tres (3) dosis, así: 1 dosis al 
iniciar la formación del aprendiz, 2da dosis a las 4 semanas de la primera 
dosis 3ra dosis a los seis meses de la segunda dosis El servicio será 
prestado por un operador habilitado por entidad competente del servicio 
de vacunación que garantice la administración de inmunobiológicos y 
cumplimiento del esquema de vacunación definidos para tal fin. 

UND 150 

Justificación: En el marco de la Resolución 3202 de 2016 del Ministerio de Salud, frente a programas de protección específica de 
enfermedades de interés en salud pública y como estrategia de prevención de riesgos laborales (Rutas Integrales de Atención en Salud 
–RIAS. Artículo 6 donde define tres tipos de Rutas Integrales de Atención en Salud: Promoción y mantenimiento de la salud, Grupos de 
riesgo y Atención en salud para eventos específicos), se establece la vacunación como estrategia efectiva y eficiente de prevención 
primaria para aquellas enfermedades infecciosas asociadas a determinadas actividades laborales. De acuerdo con lo anterior, la 
Dirección de Formación Profesional establece esta directriz para gestionar los procesos de vacunación para los aprendices que presentan 
mayor riesgo de exposición, en los programas de formación 

 
CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

 

PLAZO DE EJECUCION  Cuatro (04) meses 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 
1. Realizar y garantizar la ejecución del objeto del contrato 

en el plazo establecido, cumpliendo con las condiciones 
técnicas, financieras, económicas, jurídicas y de calidad 
estipuladas en los estudios y documentos previos y la 
Invitación Pública, documentos que hacen parte integral 
del contrato estatal.  

2. El contratista deberá elaborar, presentar y cumplir con un 
cronograma de entrega de los bienes contratados, el cual 
debe ser aprobado por el supervisor del contrato.  

3. El transporte, cargue, descargue y entrega de los ítems 
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serán asumidos por el contratista, también el riesgo y 
propiedad de estos hasta que se realice el recibo total a 
satisfacción por el SENA en el lugar indicado para la 
entrega de estos.  

4. La aplicación de las vacunas se realizará en el Centro de 
Formación Agroindustrial “La Angostura”, Regional Huila, 
ubicado en el kilómetro 38 vía al sur de Neiva del 
municipio de Campoalegre (Huila).  

5. Asumir todos los gastos de transporte y entrega de las 
vacunas requeridas por la Entidad, también el riesgo y 
propiedad de estas hasta que se realice el recibo total a 
satisfacción por el SENA, en el lugar indicado para la 
entrega y aplicación de estas.  

6. El contratista deberá asumir los gastos y costos directos e 
indirectos, que se deriven de la prestación del servicio de 
vacunación requeridos por la Entidad y del personal 
necesario para la aplicación de estas.  

7. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
8. Restituir a su costa las vacunas que resulten defectuosas, 

de mala calidad o de especificaciones diferentes o 
inferiores a las requeridas por el SENA.  

9. El contratista en el momento de la entrega y al aplicar las 
vacunas, deberá garantizar que estas se encuentren con 
fecha de vencimiento no inferior a un año.  

10. Garantizar la cadena de frio necesaria para el transporte 
y manipulación de las vacunas, para lo cual deberá 
aportar imágenes y copia de los registros de control de la 
cadena de frio.  

11. Dar cumplimiento a los esquemas de vacunación de cada 
una de las formaciones.  

12. Garantizar que el vacunador tenga todos los elementos 
necesarios para descartar los materiales utilizados en el 
proceso de vacunación (jeringuillas, algodón, antiséptico, 
toallas desechables y todo aquello que sea manipulado 
durante la sesión de vacunación) en los recipientes y 
“guardianes” específicamente diseñados para estas 
actividades.  

13. El contratista deberá presentar y mantener vigentes los 
permisos o licencias exigidas por parte de la ley o las 
autoridades administrativas, civiles o sanitarias para el 
ejercicio del servicio prestado.  

14. Cumplir con la implementación y políticas de la seguridad 
del paciente.  

15. Realizar la aplicación de la vacuna por personal idóneo de 
enfermería ampliamente calificado, para lo cual el 
contratista deberá contar como mínimo con un (1) auxiliar 
de enfermería para desplazarse hasta el Centro de 
Formación Agroindustrial “La Angostura”, Regional Huila.  

16. El contratista deberá evidenciar mediante listados y 
fotografías el cumplimiento del esquema requerido para la 
prestación del servicio de vacunación a la población de 
aprendices.  

17. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de 
seguridad social (salud, pensión, y riesgos laborales), así 
como al SG-SST y además normas aplicables, y presentar 
los documentos respectivos que acrediten todos los 
anteriores.  

18. Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo 
pactado en el contrato, así como de las modificaciones 
que se presenten en la ejecución del mismo.  

19. El contratista se hará cargo de la recolección y correcta 
disposición final de los residuos en atención a salud 
(biosanitarios y cortopunzantes) generados durante la 
prestación del servicio.  

20. El contratista de servicios médicos que durante el 
desarrollo de sus actividades en las sedes del SENA 
generen residuos biosanitarios o cortopunzantes deberá 
entregar soportes de disposición de los residuos 
peligrosos generados durante la prestación del servicio.  

21. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza 
de la contratación  
 



FORMA DE PAGO   
EL SENA realizará pagos parciales proporcionales al mes 
calendario de ejecución, sujeto a disponibilidad de PAC, una vez 
recibido a satisfacción el objeto del presente proceso de 
contratación, en donde la Entidad cancelará los servicios 
efectivamente solicitados por el supervisor del contrato y 
ejecutados por el contratista y previa presentación de: a) 
Documento de cobro correspondiente con el cumplimiento de los 
requisitos fiscales y legales, b) Certificación suscrita por el 
Supervisor Contractual en la que consta que se ha cumplido a 
satisfacción con el objeto del Contrato, c) Acreditación de 
encontrarse a paz y salvo con el pago oportuno al Sistema de 
Seguridad Social, en las condiciones, plazos y porcentajes 
exigidos por la normatividad vigente, en donde se deberá 
presentar documento (Recibo de pago o planilla única de pago 
del mes o meses correspondientes a la fecha de presentación de 
la factura o cuenta de cobro) que acredite encontrarse a paz y 
salvo. 
El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que en 
materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás 
casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, 
tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación, 
si es del caso. 
NOTA 1: El pago de este contrato está sujeto a la disponibilidad 
del PAC y el valor del servicio efectivamente prestado, el cual 
puede variar, sin perjuicio de lo indicado. 
NOTA 2: El SENA no desembolsará anticipo o pago anticipado 
en el presente contrato. 
NOTA 3: La Entidad a través de la supervisión, informará al 
contratista sobre los requisitos para que realicen el cargue de 
informes y facturación mediante la plataforma transaccional 
SECOP II, de conformidad con lo estipulado en las Circulares 
SENA N°01-3-2020-000054 y N°01-3-2020-000065 de 2020 en 
donde debe conformar tres archivos de la siguiente manera: 
1) GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF 
2) GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF 
3) FACTURA ELECTRÓNICA: FV_No. de Factura_ NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF 
NOTA 4: El contratista deberá presentar la factura electrónica 
teniendo en cuenta lo establecido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para las Entidades Estatales en las Circulares No. 
016 del 09 de marzo; No. 020 del 12 de abril y No. 021 del 19 de 
abril de 2021 y Circulares SENA No. 3-2012-000055 del 07 de 
abril y Circular SENA No. 3-2024-000019 del 19 de enero de 
2024. 
 

GARANTIAS  
Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el 
plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales: por el (5%) del valor del contrato, 
vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más 

Calidad del servicio: por el (20 %) del valor del contrato vigente por 
el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor 
asegurado de 200 SMLMV, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato. 

VALOR OFRECIDO El cotizante deberá tener en cuenta todos los gastos directos e 
indirectos en los que incurra por la suscripción, legalización y 
ejecución del contrato, como impuestos, tributos, constitución 
garantía única, suministros, transporte, operarios y demás gastos 
para el debido cumplimiento. 

OBSERVACIONES Constituye requisito necesario que la actividad económica principal 
del Contratista debe estar relacionada directamente con el objeto del 
presente contrato. 
 



LUGAR DE PRESTACION DE LA ENTREGA DE LOS BIENES  

Y/O SERVICIOS 

Centro de Formación Agroindustrial La Angostura SENA kilómetro 38 
vía al sur de Neiva, municipio de Campoalegre (H). 

 
 

Campoalegre (H), veintiséis (26) de agosto de 2025  

 

 

 

 

 

GLORIA MARITZA SANCHEZ ALARCON 

Subdirectora de Centro (E) 
 
 

 
         Elaboró: Nubia Fernanda Hernández Guevara – Apoyo contratación     

 

Revisó: Laura Vanessa Leguizamo Pérez- Abogada jurídica y contractual   
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